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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., tres de diciembre de dos mil veinte 
 

Rad. 2020-00050 
 

Póngase en conocimiento de las partes del trámite incidental, la respuesta allegada por 

la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, Seccional Quindío donde relacionan certificación y 

auto donde se abstienen de abrir investigación disciplinaria en contra de la abogada 

Gloria Lucia López López. 

 

Igualmente, como quiera que no se observa en el expediente, la elaboración del 

dictamen pericial por parte del abogado JOSÉ VICENTE ROA, para lo cual se le dio como 

tiempo máximo a más tardar el día primero 1º de diciembre del 2020, se ordena 

requerirlo para que cumpla con ese cometido. Ofíciese a través del Centros de Servicios. 

 

 De otro lado, para efectos de continuar con el trámite de la demanda, se requiere a la 

demandante, para que constituya apoderado judicial, toda vez que el que la está 

representando, esta facultado solo para actuar en el trámite incidental. 

 

Por último, se requiere a la demandante para que preste la caución ordenada en el 

numeral tercero del auto admisorio de la demanda (archivo 02 del expediente) 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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2364/12 
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